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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2022-00244-00 

CLASE DE PROCESO SERVIDUMBRE ELECTRICA 

DEMANDANTE SPK LA UNION SAS ESP 

DEMANDADO ALBERTO SEGUNDO SALCEDO MENDOZA Y 

OTROS 

 

En memorial que antecede el apoderado judicial de la parte demandante solicita la 

reprogramación de la audiencia que había sido señalada para el veintinueve (29) de 

noviembre 2022 y que no se pudo llevar a cabo debido a incapacidad medica del 

titular de este despacho.  

Así las cosas, por ser procedente, se dispondrá la reprogramación de la audiencia 

la cual se llevará a cabo el día veinticuatro (24) de febrero de 2023 a las  8:30 a.m. 

de la mañana, en esta se realizará la inspección judicial sobre el predio objeto del 

proceso donde se identificará el inmueble, se hará un examen y reconocimiento de 

la zona objeto del gravamen y se autorizará –si es procedente -la ejecución de las 

obras que de acuerdo con el proyecto sean necesarias para el goce efectivo de la 

servidumbre.  

 

Por lo expuesto se,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Señálese el día veinticuatro (24) de febrero de 2023 a las  8:30 a.m, 

como nueva fecha para la realización de la inspección judicial sobre el predio objeto 

del proceso donde se identificará el inmueble, se hará un examen y reconocimiento 

de la zona objeto del gravamen y se autorizará –si es procedente -la ejecución de 

las obras que de acuerdo con el proyecto sean necesarias para el goce efectivo de 

la servidumbre. 

 



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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